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Presidencia 

Conse,0 

Experiencia 

- Se contara desde el egreso de la formación correspondiente. 
Presentar constancia de egresado en la etapa curricular, caso 
contrario se contabilizará desde la fecha indicada en el diploma de 
grado o titulo. 

1/ 

- Mínimo cinco (05) años de experiencia general. 

- Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector público o 

privado, en puestos similares y/o puestos con funciones 

equivalentes (Diseño Organizacional, Planeamiento, 

Racionalización, Gestión por Procesos, Diseño de Perfiles de 

Puestos, Selección de Recursos Humanos). 

- Mínimo dos (02) años de experiencia en el sector público, en 

puestos similares ylo puestos con funciones equivalentes (Diseño 

Organizacional, Planeamiento, Racionalización, Gestión por 

Procesos, Diseño de Perfiles de Puestos, Selección de Recursos 

Humanos). 

- Haber ocupado puesto(s) de Analista como mínimo. 

(Habilidades y Competencias Análisis, Dinamismo, Redacción y Planificación. 

Formación Académica 
Bachiller 	en 	Administración. 	Ingeniería 	Industrial, 	Ingeniería 
Administrativa, 	Economia, 	Psicología, 	Derecho o 	afines 	por la 
formación profesional. 

Cursos / Estudios de especialización 
1- Curso deben de tener no menos de 1.2 horas de capacitación. Se 
podrán considerar acciones de 
capacitación desde 8 horas, si son organizadas por el ente rector 

I correspondiente. 
- Programa de especialización deben tener no menos de 90 horas 
de capacitación Los programas de especializacion 
pueden ser desde 80 horas, si son organizados por un ente rector. 

_ Curso(s) en Gestión por Procesos (24 horas acumuladas como 

Mlnlmo), y 
- Curso(s) en Gestión de RecurSos Hutnanos (24 horas acumuladas 
como mínimo) 

Conocimientos para el puesto 
l 

- Normas para La Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos en las entidades públicas. 
- Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y ForMulación 
del Manual de Perfiles de Puestos - MPP. 
- Proceso de Tránsito al Régimen del Servicio Civil 
- Manual de Puestos Tipo, Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional 
- Gestión por procesos. 
- Procesador de textos (Word, Open Office Write, etc.) básico. 
- Hojas de cálculo (Excel, Opencalc, etc.) intermedio. 
- Programa de Presentaciones (Power point, Prezl etc.) básico. 

ORN 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

PROCESO CAS N° 083 -2017-SERVIR - REEMPLAZO 

ANALISTA DE ORGANIZACION DEL TRABAJO 

1. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

SERVIR requiere reemplazar los servicios de un (01) Analista de Organización det Trabajo, para elaborar y 

proponer documentos técnicos y normativos de organización y gestión para el funcionamiento del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en el marco de la normativa relacionada al Subsistema de 

Organización del Trabajo y su Distribución. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Oficina de Recursos Humanos 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Oficina de Recursos Humanos 

4. Base legal 

a. Ley N` 29849, Ley que establece la eliminación progresiva dei Régimen Especial del Decreto Legislativo 

1057 y otorga derechos laborales. 

b. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

Decreto Supremo N°075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE 

d. Demas disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS MINIMOS 
	

DETALLE 
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